
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL PUERTO 

RICO – CAQUETÁ  
  

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio –  
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  

 

Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022)  

  
  PROCESO:       ACCIÓN DE TUTELA  
  ACCIONANTE:    CIRO ARIAS RODRIGUEZ  

Identificada con C.C. No5962685 
ACCIONADO:   ASMET SALUD EPS SAS, la SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL, y como vinculado ADRES, a través de 
sus representantes legales o quienes hagan sus veces. 

RADICACIÓN:   18592-4089-002-2022-00047-00 

 
 AUTO INTERLOCUTORIO No.296  

 
CIRO ARIAS RODRIGUEZ Identificado con C.C. No.5.962.685  expedida en Natagaima, quien actúa 

nombre propio,  interpone ante este Despacho judicial acción de tutela con el fin de que le sean 

amparados los derechos fundamentales a la Salud, en conexidad con la Vida en condiciones 

Dignas, y la integridad personal los que presuntamente le vienen siendo vulnerados parte de las 

accionadas ASMET SALUD EPS-S S.A.S,  la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL CAQUETA, 
entidades legalmente representadas por sus directores o quienes hagan sus veces. 

 

Por hacerse necesario, el Despacho ordenará vincular a la  Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, para que informe todo lo relacionado 

conforme los hechos de la tutela, a través de  su representante legal o quien haga sus veces.  

 

Revisada la solicitud de tutela y por reunir los requisitos exigidos en el artículo 14 del Decreto 2591 

de 1991, y en obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 19 Ibídem, se admitirá la presente acción 

tutelar.  

   

En vista de lo anterior, el suscrito Juez,    

DISPONE:  
  

PRIMERO: Admítase el trámite de la acción de tutela interpuesta por el señor CIRO ARIAS 
RODRIGUEZ Identificado con C.C. No.5.962.685  expedida en Natagaima,  quien actúa en nombre 

propio, en contra de ASMET SALUD EPS-S S.A.S, la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL 
CAQUETA, y como vinculada a este trámite tutelar la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, entidades legalmente representadas por sus 

directores o quienes hagan sus veces, por presunta vulneración de los derechos fundamentales a 

la Salud en conexidad con la Vida en condiciones dignas y la integridad personal, conforme lo 

considerado en este auto.    

  
SEGUNDO: En consecuencia, notifíquese a las accionadas y remítaseles copia del libelo de tutela 

para que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones contenidos en ella, dentro de dos (2) días 
siguientes al recibo de la comunicación, alleguen escritos, documentos o copias de las piezas que 

estimen pertinentes para responder a las afirmaciones que se hacen en la petición introductoria. 
 

TERCERO: Notifíquese al accionante por el medio más expedito.  

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE.  
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Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL PUERTO RICO – CAQUETÁ  
 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -   

Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.   

 

 

 

Puerto Rico, Caquetá, Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).   
  

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA S.A. 
Apoderada:  Dra. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA 
Demandado:  OSCAR ARAUJO QUINTERO  
Radicación:  18592-4089-002-2017-00074-00  

  
 

AUTO SUSTANCIACION No. 092  
  

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso.  
  
 

NOTIFIQUESE.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL PUERTO RICO – CAQUETÁ  
 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -   

Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.   

 

 

 

Puerto Rico, Caquetá, Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).   
  

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado:  Dr. LUIS EDUARDO POLANIA UNDA  
Demandada:  MARIA BLANCA TIQUE TOVAR 
Radicación:  18592-4089-002-2019-0109-00  

  
 

AUTO SUSTANCIACION No. 090  
  

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso.  
  
 

NOTIFIQUESE.  
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Puerto Rico - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 91d763b404aaad9cb06a5336095b294d4030636798ab3facaec04599c9f6aa06

Documento generado en 02/06/2022 05:03:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL PUERTO RICO – CAQUETÁ  
 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio -   

Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.   

 

 

 

Puerto Rico, Caquetá, Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022).   
  

Proceso:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderada:  Dra. LUZ ANGELA RODRIGUEZ   
Demandado:  VIRGILIO RAMIREZ LATORRE 
Radicación:  18592-4089-002-2021-00018-00  

  
 

AUTO SUSTANCIACION No. 091  
  

 

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

parte demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso.  
  
 

NOTIFIQUESE.  
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Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 
 

 
Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.  
 

Puerto Rico, Caquetá, junio (2) de dos mil veintidós (2022). 
 
PROCESO:    SUCESION INTESTADA  
CAUSANTE:   EVARISTO MARIN GAMEZ y HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMIANDOS   
CURADOR AD-LITEM:  DR.HERNANDO GONZALEZ SOTO 
INTERESADO:    SIGIFREDO CONTRERAS RAMIREZ  
APODERADA:    Dra. LUZ MARINA FIERRO FIERRO 
Radicación:    18592-4089-002-2018-00213-00 
 
 AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 
 
Del Trabajo de Partición presentado dentro del término legal por la 
doctora LUZ MARINA FIERRO FIERRO en su calidad de apoderada de la 
parte interesada y a su vez, Partidora de la sucesión de la referencia, 
dese traslado a los interesados por el términos de cinco (5) días, para 
que si es su deseo, lo objeten, pidan aclaración o complementación; lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el Artículo 509 del 
Código General del Proceso.  
 
 
  
N O T I F Í Q U E S E. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

 

Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: ORLANDO CORDOBA BECERRA    
Apoderado: HECTOR FAVIO LADINO CARRASQUILLA  
Demandado:  YAMITH MARTINEZ RAMIREZ    
Radicado: 185924089002-2022-00045-00 
 
    AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.297  

 
El Dr. HECTOR FAVIO LADINO CARRASQUILLA identificado con la cedula de 
ciudadanía N. 96362.256, y T.P. N. 296348 del CSJ; obrando en nombre 
propio y como apoderado en procuración del señor ORLANDO CORDOBA 
BECERRA, instaura demanda ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra 
del señor YAMITH MARTINEZ RAMIREZ; como quiera que se observa que la 
demanda que antecede, cumple con los requisitos que la ley exige para los 
procesos de naturaleza civil, para su válido adelantamiento y que de los 
documentos acompañados a ella, Letras de Cambio por valor de $1.000.000 
y $200.000, títulos valores de los cuales se desprende una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de cancelar unas sumas de dinero y como 
este título y demanda, reúnen los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 89, 90, 
430, 431 Código General del Proceso y 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de 
Comercio y demás normas concordantes, este Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía, a favor de ORLANDO CORDOBA BECERRA identificado con 
la cédula de ciudadanía N.96362256, con domicilio principal en esta 
municipalidad, quien para este efecto es representado por su apoderado, y 
en contra del señor YAMITH MARTINEZ RAMIREZ identificado con 
C.CN.6801764, mayor de edad, y de esta vecindad, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

A. Por la suma de $1.000.000 de PESOS M/CTE, correspondiente al 
valor insoluto, contenido en la letra de Cambio girada  por el 
obligado con fecha de vencimiento 31 de enero de 2020. 
 

B. Por la suma de $200.000 de PESOS M/CTE, correspondiente al valor 
insoluto, contenido en la letra de Cambio girada  por el obligado 
con fecha de vencimiento 31 de enero de 2020 

   



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

 

C. Por concepto de intereses corrientes causados desde el día  01 de 
abril de 2018 hasta el 31 de enero de 2020 de conformidad a la 
letra de cambio cuyo valor insoluto asciende a DOSCIENTOS MIL  
PESOS $1.000.000.oo M/CTE. 

 
D. Por concepto de intereses corrientes causados desde el día  15 de 

noviembre de 2019 hasta el 31 de enero de 2020 de conformidad 
a la letra de cambio cuyo valor insoluto asciende a UN MILLON DE 
PESOS $1.000.000.oo M/CTE 

 
E. Por concepto de intereses moratorios causados  desde el día 15 

de noviembre de 2019 y hasta el 31 de enero de 2020 de 
conformidad con la letra cuyo valor insoluto asciende a 
DOSCIENTOS MIL PESOS $200.000. 

 
F. Por concepto de intereses moratorios causados  desde el día 01 

de febrero de 2020 y hasta que se pague la obligación, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida, de conformidad con la letra de 
cambio  cuyo valor insoluto asciende a UN MILLON DE PESOS 
$1.000.000 M/CTE. 

 
G. Por concepto de intereses moratorios causados  desde el día 01 

de febrero de 2020 y hasta que se pague la obligación, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida, de conformidad con la letra de 
cambio  cuyo valor insoluto asciende a DOSCIENTOS MIL PESOS  
$200.000 M/CTE. 

 
  

Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto al demandado señor 
YAMITH MARTINEZ RAMIREZ identificado con C.CN.6801764, entregándosele 
copia de la demanda y sus anexos, o en la forma prevista por el artículo 438 
del C. G. P., enterándosele que dispone de 3 días para interponer recursos 
contra el mandamiento de pago, 5 días para cancelar la obligación y 10 
días para que proponga las excepciones que desee, términos que correrán 
conjuntamente. 
 
NOTIFÍQUESE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

 

Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: ORLANDO CORDOBA BECERRA    
Apoderado: HECTOR FAVIO LADINO CARRASQUILLA  
Demandado:  YAMITH MARTINEZ RAMIREZ    
Radicado: 185924089002-2022-00045-00 
 
    AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 298 

 
De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en 
razón a no ser necesaria la prestación de caución para efectos de medidas 
cautelares, el Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
DECRETAR el Embargo y retención de los salarios devengados o por 
devengar del señor YAMITH MARTINEZ RAMIREZ identificado con 
C.C.N.6.801.764, quien labora como Docente perteneciente a la SECRETARIA 
DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ,  correspondiente a una 
quinta parte del excedente del Salario Mínimo Legal Vigente; de 
conformidad con lo establecido en el inciso 1° del numeral 4° del artículo 593 
del Código General del Proceso. 
  
Por secretaria líbrese el respectivo oficio al pagador nominador de la 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ; dineros que 
deberán ser consignados en la cuenta judicial asignada a este Juzgado con 
código 185922042002, para el proceso en referencia, el embargo se limita 
hasta la suma de $1.926.000.  Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380 

 
 

Puerto Rico, Caquetá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

REF:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
APODERADO:  DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA   
DEMANDADO:  ROBINSON URRIAGO ROJAS   

con C.C.1115946095   
RADICADO:  185924089002-2020–00058-00. 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 299 
 

El apoderado de la entidad ejecutante en apoyo con el Profesional 

Universitario de Cobro Jurídico del Banco Agrario de Colombia S.A,  solicitan 

en memorial que antecede la suspensión del proceso en referencia por el 

término de 360 días, mientras dure la condición de desplazado del 

demando ROBINSON URRIAGO ROJAS identificado con C.C.1115946095; 

solicitud que es acompañada del Certificado expedido por la UNIDAD PARA 

ATENCION Y REPARACION INTEGRAL DE LAS VICTIMAS.  

 

Por ser procedente lo peticionado por la parte actora, el despacho 

ordenará la suspensión del presente proceso por el término de 360 

días, por haber sido demostrada la condición de desplazado del 

demandado.  

 

Conforme lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Puerto Rico, Caquetá,    

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la Suspensión del presente Proceso, por el termino 

de 360 DÍAS, mientras dure la condición de desplazado del demando 

ROBINSON URRIAGO ROJAS identificado con C.C.1115946095, la cual fue 

Certificada por la UNIDAD PARA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL DE LAS 

VICITIMAS.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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